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DECRETONTJMERO CT¿5lDE SEPIIEMBRE 11 DE 2O25

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No. 01 9 de 2022 y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su articulo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por el

contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibilidad será ceftificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las aDrooiaciones oara efectuar /os tras/ados Dresuouesfales sera

ceñificada por el iefe de presuouesto del óroano resoectivo (L. 38/89, art. 68: L
179fi4, a¡l.35)". (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las rr:od ificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'tas modificaciones

al anexo det decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión

aprobados por la Asamblea Depaftamental, se harán med¡ante Decreto expedido por

el Gobernador (...) Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gastos de inversión se requiere

adentás d¿l co¡'t:repto favorable de la Secretaria de Planeación Departamental. Copia

de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depadamento con el fin

1

de ue se efectúen los a ustes en e/ rama Anual Mensualizado de Ca a

nr¡Í¡ucen¡coLoMBtA

fhd r3O

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGÚN

RESOLUCIÓN NO. 06330 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023
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DEcREToMIMERo o75I sErIIEMBRE l DE2G25

d) Que la ordenanza No. 022 der 31 de agosto der 2014, en er artícuro g2 indica acercadel certificado de disponibiridad para trasrados presupuestares que, ,,Et 
ce¡tificado dedisponibiridad para efectuar fras/ados presupuestares en er presupuesto der sector' centrar der Departame.nto, será expedido por er Jefe de presupuesto de ra secretaría

de Hacienda' En los Estabtecimientos Púbticos dicho cettificado será expedido por eljefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces,,.

/ e) Que la Honorabre Asambrea Departamentar expidió ra ordenanza No. 01g der 0s dediCiEMbrC dE 2022, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESIJPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO OCt QUrUOIO PENi IN_ircIÑóiO 

''SCOI2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICAET GASIO".

0 Que er Gobierno Departamentar expidió er Decreto No. 009s4 der 19 de diciembre de2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DELDEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SEDETERMINAN ¿OS /NGRESOS YSE CLASIFICAET GASTOS'.

g) Que de conformidad ar artícuro décimo cuarto de ra ordenanza No. 01g der 05 dediciembre de 2022, se hizo arusión a ros cambios en er pran operativo anuar deinversiones - pOAl, e indico lo siguiente:

"ART¡CULO DÉCtMo cuARTO. Los cambios der pran operat¡vo Anuar de rnversiones de ravigenc¡a podrán efectuarse mediante Acto Adm¡nistrativo, s¡empre y cuando no alteren et valortotarde la lnversiÓn aprobado para cada unioao e¡ecutori y contarán con ra autorizac¡ón prev¡a de ra
::ffif:" 

de ptaneac¡ón Depaftamentat y'"on ioi satdos disponibte" 
"n "t 

pr"{upu""to d"

h) Que ta secretaria der rnterior, por medio der oficio No. s.r.20.14s.01-o11oo íet oz aeseptiembre de 2023, soricita trasrado presupuestar en aras oe aar cumptimiento arproyecto con código BprN No. 2020003630066 denominado ,,Fottatecim¡ento de tosorganismos de seguridad det Deparfamento det euindío, para mejorar la convivencia,
, preservación der orden púbrico y ta seguidad ciudadana,,, por un varor de o.HENTA' MILLONES DE pESoS rUlcte. (SaO.óOO.OOo,oOl, respetando ta destinación de tosrecursos de acuerdo con ra normatividad vigente. (oficio que hace parte integrar deeste Decreto).

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

Que' para rearizar er trasrado presupuestar, ra secretaría der rnterior,contracreditar recursos por varor OCHENTA MTLLONES DE pEsos
($80.000.000,00), en los siguientes rubros presupu".i"l"",

i)
requiere

M/Cte.

SECRETARIA DEL INTERIOR

VALOR

§ 35,000,000.00

$ 45,000,000.00
0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.450102g.000.gt lg¿ - ¿/

de
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DECRMONIIMMO ü¿5I SEPIIEMBRE U DE2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GÁSTOS OEL OEPARTAMENTO DEL

eutNDlo qARA LA vtcEvctA FtscAL 2023.

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria del
acreditar recursos por valor de OCHENTA MILLONES DE
($80.000.000,00), en los s¡guientes rubros presupuestales:

lnterior,
PESOS

requrere
M/Cte.

SECRETARIA DEL INTERIOR

coDtGo NOMBRE VALOR

0309 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4501029.066.33311 - 42- Gasolina para automotores $ 45,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4501029.066.33311 - 92 Gasolina para automotores s 35,000,000.00

k) Que la Secretaria depultura, por medio de-los oficios No S.C.140.2 12.O1-Ogü:
S C.140.2l2 O1-1010: S.C.140.21201-101{det 08 de sepüembre de 2023, solicita
traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento al proyecto con código BPIN No.
2020003630020 denominado "lmplementación del programa "Tú y Yo Somos
Cultura", para elfoñalecimiento a la lectura, escritura y bibliofecas en el Departamento
del Quindío", por un valor de NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($99.000.000,00); respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto). Siendo
necesario crear el rubro presupuestal (Se subraya) que se relacionan a continuación:

RUBRO NOMBRE

Otros muebles n.c.p

0310, 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.3301 085.020.91 1 1 I - 20 Otros servic¡os de la admin¡strac¡ón pública n.c.p

Otros servicios de la admin¡strac¡ón pública n.c.p

SECRETARIA DE CULTURA

P1o - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.3301 073.021.91 1 19 - 20

m) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Cultura, requiere acreditar
recursos por valor de NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($99.000.000,00) en el siguiente rubro presupuestal:

RUBRO NOMBRE VALOR

0310 - 2.3.2.02.01.O03.00.00.00.3301 085.020.38993 - 34

Escobas, cep¡llos y brochas, aunque
sean partes de máqu¡nas, aparatos o
vehiculos, escobas mecánicas de uso
manual (excepto las de motor),
p¡nceles y plumeros; cabezas
preparadas para artículos de cepilleríai
almohadillas y rod¡llos Dara pi

s 30,000,000.00

Otros servic¡os de transporle terreslre
local de pasaieros n.c.p. $ 4,000,000.00

Otros servic¡os de transporte terrestre
local de pasa¡eros n.c.p. $ 5,000,000.00

Otros serv¡c¡os de la adm¡n¡strac¡ón
públ¡cá n.c.p. $ 60,000,000.00

031 0 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00.00.3301085.020.38140 - 34

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 085.020.91 1 1 I - 34

l) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Cultura, requiere
contracreditar recursos por valor NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($99.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

0310 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3301 073.021.641 19 - 20

o310 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3301085.020.641 19 - 20



RUBRO VALOR
0310 - 2.3.2.02.O1 .O03.00.00.00.3301085.020.38140 - 34 Otros muebles n.c.p $ 8,000,000.00

$ 69,000,000.000310 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.3301085.020.91 I 1 I - 20 Otros serv¡c¡os de la administrac¡ón
pública n.c.p.

0310 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.3301085.020.91 't 19 - 34
Olros serv¡c¡os de la admin¡stración
públ¡ca n.c.p. $ 22,000.000.00

RINfTilCADECoIOMBIA

DECRITOM]MERO (r¿5I SEPIIE}ARE 11 DE2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL OEPARTAMENTO DEL

QUINO|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

SECRETARIA DE CULTURA

n) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar
el día 11 de septiembre de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo
92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

o) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 11 de

¡ septiembre de 2023, para la realización de los traslados presupuestales solicitados,
en cumplimiento de lo establecido porel artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

p) Que la SecretarÍa de Planeación Departamental, emitió conceptos favorables de los
rubros a contracreditar mediante oficios No. S.P.P.C.74.40.01-00863 del 05 de

'1 septiembre de 2023, S.P.P.C.74.40.0'1-00862 del 05 de septiembre de 2023,
S.P.P.C.74.40.01-00883 del 08 de septiembre de 2023 y et S.P.P.C.74.40.01-00884
del 08 de septiembre de 2023; lo anterior, con el fin de realizar el traslado presupuestal
solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 8g inciso 2. de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

q) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del euindío

DECRETA

ART¡cuLo PRIMERo: créese en el presupuesto de Gastos del Departamento del
QuindÍo para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

NOMBRE

Olros muebles n.c.p

ARTicuLo sEGUNDo: contracreditese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el ordenanza No. 0.19
del 05 de diciembre de 2022, la suma de ctENTo SETENTA y NUEVE M|LLONES DE
PESOS M/Cte. ($179.000.000,00), en tos siguientes rubros:

ffi:*
@a^*urt

RUBRO

03'10 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301085.020.38140 _ 34

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA:0310 SECRETARTA DE CULTURA

NOMBRE
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DECREIONÚMERO CT¿51 SEPIIEMBRE 1I DE2O21

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEA/ERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENrO DE,L

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA:0310 SECRETARIA DE CULTURA

RUBRO NOMBRE VALOR
0309 - 2 Gastos § 80,000,000.00

lnversión $ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2 Adquis¡c¡ón de bienes y serv¡c¡os
Adqu¡s¡ciones d¡ferentes de activos $ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.O2.O2 Adqu¡s¡c¡ón de serv¡c¡os s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009
Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales § 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00
Servicios pata la comun¡dad,
sociales y personales $ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Servic¡os para la comun¡dad,
sociales y personales s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00
Servic¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.450'l 029
Fortalec¡m¡ento institucional
organismos de seguridad

a
s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4501029.066

Fortalec¡m¡ento de los organismos
de segur¡dad del Departamento del
Quindío, parc mejorar la
conv¡venc¡a, preservación del orden
público y la segur¡dad ciudadana.

$ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4501029.066.91 1 19 - 92
Otros servicios de la administración
oública n.c.p.

0309 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.4501029.066.91 134 - 42
Servicios de la admin¡stración pública
relac¡onados con el transporte y las
comunicaciones

$ 45,000,000.00

RUBRO NOMBRE VALOR

0310 - 2 Gastos $ 99,000,000.00

03't0 - 2.3 lnvers¡ón $ 99,000,000.00

0310 - 2.3.2 Adqu¡s¡ción de b¡enes y servicios § 99,000,000.00

Adquisiciones d¡ferentes de activos $ 99,000,000.00

03í0 - 2.3.2.02.01 Materiales y sumin¡stros

0310 - 2.3.2.02.0r.003
Otros b¡enes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maqu¡naria y equ¡po)

$ 30,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00 § 30,000,000.00

Otros b¡enes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)

$ 30,000,000.00

031 0 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301 085

Otros bienes transportables
(excepto productos metál¡cos,
maqu¡naria y equ¡po)

$ 30,000,000.00

Servicios b¡bl¡otecarios $ 30,000,000.00

lmplementación del programa Tú y
Yo Somos Cultura, para el
fortalecimiento a la lectura, escritura
y bibliotecas en el Departamento del
Quindío

s 30,000,000.00031 0 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.330 1085.020

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

0309 - 2.3

$ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02

s 35,000,000.00

0310 - 2.3.2.02

$ 30,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00.00

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASIOS DEL DEPAR|AMENÍO DEL

eutNDio qARA LA vtcENclA FtscAL 2023"

I

RUBRO NOMBRE VALOR
Escobas, cepillos y brochas, aunque
sean partes de máquinas, aparatos o
veh¡culos, escobas mecánicas de uso
manual (excepto las de motor),
pinceles y plumeros; cabezas
preparadas para artículos de cepilleria:
almohad¡llas y rodillos para pi

0310 - 2.3 .2.O2.O2 Adquis¡c¡ón de serv¡c¡os s 69,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02.006

Comercio y distribución;
alojamiento; servicios de sum ¡n¡stro
de comidas y bebidas; servic¡os de
transporte; y servicios de
distribución de electricidad, gas y
agua

$ 9,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02.006.00

Comerc¡o y d¡stribución;
alojam¡ento; servic¡os de suministro
de comidas y beb¡das; servic¡os de
transporte; y serv¡cios de
distribución de electric¡dad, gas y
agua

$ 9,000,000.00

03'l 0 - 2.3.2.02.02.006.00.00

Comercio y d¡stribuc¡ón;
alojam¡ento; servic¡os de suministro
de comidas y beb¡das; serv¡cios de
transporte; y servicios de
distribuc¡ón de electr¡cidad, gas y
a ua

$ 9,000,000.00

03't 0 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

Comercio y distribuc¡ón;
alojamiento; servicios de suministro
de comidas y bebidas; servic¡os de
transporte; y servicios de
distribución de electr¡c¡dad, gas y
agua

§ 9,000,000.00

s 4,000.000.00

Serv¡cio de circulac¡ón artística y
cultural

03r0 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3301073.021

lmplementac¡ón de la Ruta de la
felic¡dad y la identidad qu¡nd¡ana,
para el fortalec¡miento y
vis¡bilización de los procesos
artísticos y culturales en el
Departamento del Quindío

0310 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.330.1073.021.641 19 _ 20 Olros servicios de transporte terrestre
local de n.c. $ 4.000.000.00

031 0 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3301 085 Servicios bibl¡otecar¡os s 5,000.000.00

o310 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3301 085.020

lmplementac¡ón del programa Tú y
Yo Somos Cultura, para el
fortalec¡m¡ento a la lectura, escritura
y bibliotecas en el Departamento del
Qu¡ndío

$ 5,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.330t085.020.64.1 1 I _ 20 Otros servicios de transporte terrestre
local de s n.c $ 5,000 000.00

$ 60,000.000.00

$ 60,000,000.00

§ 60,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02.009 Servicios para la comu¡r¡dad,
soc¡ales ona les

0310 - 2.3.2.02.02.009.00 Serv¡cios para la comunidad,
soc¡ales

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Servic¡os para la comunidad,
sociales rsonales

03.t 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Servicios para la comun¡dad,
sociales rsonales

o3'to - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.330,1 073 Servicio de c¡rculac¡ón artíst¡ca y
cultu ra I

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 073.021

lmplementac¡ón de la Ruta de la
fel¡c¡dad y la identidad quindiana,
pare el fortalecimiento y
visibil¡zac¡ón de los procesos
artísticos y culturales en el
De rtamento del Quindío

0310 - 2.3.2.O2.O1 .O03.00.00.00.3301085.020.38993 - 34 $ 30,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3301 073 § 4,000,000.00

$ 60,000,000.00

y personales

$ 60,000.000.00

$ 60,000,000.00

J



RESÚBUCA DECOt.O¡,fBtA

DrcREIONÚMM,O O¿51 SEPIIEII,ÍBRE 11 DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

RUBRO NOMBRE VALOR

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301073.021 .91119 - 20
Otros servic¡os de la adm¡nistrac¡ón

dública n.c.p. $ 60,000,000.00

ARTICULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($179.000.00r,00), en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIóN
UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

0309 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4501 029.066

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0310 SECRETARIA DE CULTURA

0310 - 2.3.2.02.01.003

*§_*
81,¿^".tát

coorGo NOMBRE VALOR

0309 - 2 Gastos $ 80,000,000.00

0309 - 2.3 lnvers¡ón $ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2 Adquisic¡ón de bienes y serv¡cios $ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de act¡vos $ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.01 Mater¡ales y sumin¡stros

0309 - 2.3.2.02.01.003
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)

s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.01 .003.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)

s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.01 .003.00.00
Otros b¡enes transportables
(excepto productos metál¡cos,
maqu¡nar¡a y equ¡po)

$ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)

s 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4501029 Fortalec¡m¡ento ¡nst¡tuc¡onal
organ¡smos de seguridad

a
$ 80,000,000.00

Fortalecimiento de los organismos
de segur¡dad del Departamento del
Qu¡ndío, para mejorar la
conv¡vencia, preservación del orden
público y la seguridad ciudadana.

$ 80,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00.00.4501029.066.3331 1 - 42 Gasolina para automotores

0309 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00.4501029.066.3331 1 - 92 , 'Gasolina para automotores s 35,000,000.00

RUBRO NOMBRE VALOR

0310 - 2 Gastos $ 99,000,000.00

s 99,000,000.000310 - 2.3 lnvers¡ón
Adquisición de b¡enes y servicios $ 99,000,000.00

0310 - 2.3.2.02 Adqu¡s¡ciones d¡ferentes de act¡vos s 99,000,000.00

0310 - 2.3.2.02.01 Materiales y suministros $ 8,000,000.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metál¡cos,
maquinaria y equ¡po)

$ 8,000,000.00

Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maqu¡nar¡a y equipo)

$ 8,000,000.000310 - 2.3.2.02.0'1 .003.00

$ 80,000,000.00

$ 45,000,000.00

0310 - 2.3.2
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REPIJBUOq, DE COI.OI.6I,A

DECR,E'TONÚ}'ffi.O CI75I SEPIIEIT,IBRE 11 DE2ü2]

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GÁSTOS DEL OEPARÍAMENTO DEL

OUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

VALOR
Otros b¡enes transportables
(excepto productos metálicos, $ 8,000,000.00
ma utnana e ut o

s 8,000,

$ 8,000,000.00

031 0 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301085.020 $ 8,000,000.00

s 8,000,000.00

0310 - 2.3 .2.02.02 § 82,000,000.00

$ 82,000,000.00

$ 82,000,000.00

$ 82,000,000.00

$ 91,000,000.00

$ 69,000,000.00

$ 22,000,000.00

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los once (11) días del mes de septiembre de 2023. /

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

/
JULTAN MAURTCTO JARA MORALEq '

GOBERNADOR ENCARGADO
L DEPARTAMENTO DEL OUINDíO

Aprobó: I Eugenia Londoño Giraldo / Secrotaria de Hacíe
Aprobó: Luis Albeño Rincón Quinlero / Secreterio de Ptaneac¡ón
Revlsó: Eleana Andree Cá¡cedo Arias / Directorá F¡ñáñciera / Secretari
Revisó: Paola uribe Loñdoño/ Jete de Presupuésto / Secretarfa de Hacien

*§_*
@m

Revrsó MarÍa Camrla Rodriguez Rendón (componente JurÍd co) , Contratista /

NOMBRERUBRO

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00.00

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maqu¡nar¡a y equipo)

0310 . 2.3.2.02.01.O03.00.00.00.3301 085 Serv¡cios bibliotecarios
lmplementación del programa Tú y
Yo Somos Cultura, para el
fortalecimiento a la lectura, escr¡tura
y b¡bliotecas en el Departamento del
Quindío

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00.330r 085.020.38140 - 34 Otros muebles n.c.p

Adqu¡sición de serv¡c¡os
Serv¡cios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales

0310 - 2.3.2.02.02.009.00
Servic¡os para la comun¡dad,
soc¡ales y personales

03,10 . 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os pera la comunidad,
sociales y personales

03't 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Serv¡c¡os para la comun¡dad,
sociales y personales
Servicios b¡bliotecarios031 0 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.330.t 085

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301085.020

lmplementac¡ón del programa Tú y
Yo Somos Cultura, para el
fortalecimiento a la lectura, escritura
y bibliotecas en el Oepartamento del
Qu¡ndio

0310 - 2.3.2.O2.O2.O0S.00.00.00.3301085.020.91 1 1 I - 20 Otros serv¡c¡os de Ia adm¡nistración
pública n.c.p.

0310 - 2.3.2.02.O2.O09.00.00.00.3301085.020.91't'19 - 341
Otros servic¡os de la administrac¡ón
pública n.c.p.

Elaboró: Erika Taliana Salinás Muñoz/ Contratiste / Secretar¡a de Haciend
de Haoenv

$ 82,000,000.00

$ 82,000,000.00

I

0310 - 2.3.2.02.02.009


